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Denominación del Título  
Grado en Bellas Artes  

Centro  
Facultad de Bellas Artes de Pontevedra  

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Centro  
   

Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito
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Tipo de centro  

  Propio

  Adscrito

Autoinforme provisional. Órgano de aprobación  
Comisión de Garantía de Calidad  

Fecha   
09 / 29 / 2014  

Autoinforme definitivo. Órgano de aprobación  
Junta de Facultad  

Fecha   
10 / 26 / 2014  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Descrición del título

ID del título  
Verifica: 196/2008, Ministerio:2500096  

Rama de conocimiento  
Arte y Humanidades  

Universidad solicitante  
Universidade de Vigo  

Centro responsable de las enseñanzas conducentes al título o, de ser el caso, departamento o instituto  
Facultade de Belas Artes  

Centro/s donde se imparte el título  
Facultade de Belas Artes

 En caso de títulos interuniversitarios, universidad coordinadora y universidades participantes. UNIVERSIDAD
COORDINADORA:  
   

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:  
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Tipo de educación  
Presencial  

Régimen de estudios  
Tiempo completo y tiempo parcial  

Periodicidad de la oferta  
Anual  

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  
130  

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo  
Tiempo completo 48 créditos, tiempo parcial 24 créditos  

Normas de permanencia  
Las que rigen la Universidade de Vigo,
Aprobada por el Consello Social de la Universidade de Vigo, el 2/04/2013
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/universidade/ordenacion/normas.html

Información sobre la expedición de suplemento al título  
Las que rigen la Universidade de Vigo, REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.
http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/alumnado/normativa/

Responsable del título  
Juan Carlos Meana Martínez  

Coordinador/a del título  
Juan Carlos Meana Martínez  

Correo electrónico del/de la responsable del título  
jcmeana@uvigo.es  

Fecha de verificación del título   
01 / 07 / 2008  

Fecha de aprobación por el Consejo de Ministros   
29 / 08 / 2008  

Fecha de autorización de la implantación por la Xunta de Galicia   
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17 / 07 / 2008  

Fecha de inscripción en el RUCT   
29 / 08 / 2008  

Fecha de publicación en el BOE   
26 / 09 / 2008  

Curso de Implantación  
2008/2009  

Modificaciones autorizadas  
No se han realizado modificaciones  

Fecha de la última acreditación   
01 / 07 / 2008  

Órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título  
Comisión de Garantía de Calidad  

Memoria vigente del título  
  

 memoria solicitud verificacion grado BBAA_web.pdf    

Descripción del Título. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración)/conclusiones  
El número de ECTS de la titulación es, como no podía ser de otro modo, el establecido legalmente para las titulaciones de
Grado. No se han detectado problemas de ajuste entre el volumen total de créditos y la adquisición de las competencias
establecidas para la titulación.

El número mínimo establecido de ECTS por matrícula es el general para la Universidad de Vigo según su normativa de
permanencia. No se han detectado problemas en la aplicación de este aspecto de la normativa, aunque para evaluar
adecuadamente este aspecto habría que dejar más tiempo de aplicación de la normativa.
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 FACULTADE DE BELAS
ARTES

Se mantiene el tipo de enseñanza presencial establecido en la memoria, se entiende que los estudios de bellas artes
requieren de este tipo de actividad que vincula a cada estudiante con el trabajo de taller y facilita la tutorización
personalizada en ese contexto. De hecho, desde hace años se ajusta la presencialidad global de la titulación de forma que
hay mayor presencialidad, entendida como aquella actividad incluída en el ECTS que no es trabajo autónomo del
estudiantado, en aquellas asignaturas que requieren mayor trabajo de taller en comparación con las de corte más
“teórico”, priorizándose además las materias de los cursos inferiores sobre las de los superiores.

El número de plazas de nuevo ingreso ofertada sigue siendo adecuado, cubriéndose sobradamente la demanda, en
concreto el curso motivo de este informe accedieron 137 personas de nuevo ingreso en primer curso para una oferta de
130 plazas. No es recomendable forzar más el acceso de nuevo estudiantado dados los recursos limitados disponibles,
especialmente el espacio destinado a docencia. Hay que tener en cuenta que si al acceso en primer curso por primera vez
sumamos el alumnado repetidos se llega en algunas materias a más de 180 matrículas, y que además hay acceso por
traslado desde otras universidades.

Los idiomas de impartición siguen siendo el gallego y el castellano. No se han detectado problemas en este aspecto.
En la memorias de verificación no se incluye información sobre la expedición del Suplemento Europeo al Título (SET), fue
elaborado en 2008 cuando aún no se habían desarrollado normativas y procedimientos necesarios, ni se exigía la inclusión
de información al respecto en las memorias de verificación. Actualmente se sigue la normativa y procedimientos generales
de la Universidad de Vigo.

Se sigue mejorando la Web así como se investiga en las posibilidades que la creación de otras plataformas más visuales
pueden aportar a la difusión del título, como ejemplo la plataforma creada para el proyecto Baliza enmarcado en el Campus
do Mar, Campus de excelencia internacional:

http://baliza.uvigo.es/clouds/escritorios/desk_ve.php?key=xv1y0xm62c7an235h4905s46p61b5jx4

Además la implicación en las redes sociales donde se ha conseguido un seguimiento de la página del centro en la red
social facebook por 1063 usuarios.

https://www.facebook.com/FacultadeBelasArtes

La participación de los estudiantes les ha llevado a la creación de su propia página como elemento de comunicación y
colaboración entre ellos:

BELLAS ARTES PONTEVEDRA https://www.facebook.com/groups/495255637179790/ con una participación de 950
miembros en el grupo

Buenas prácticas  
Amplia actividad social en las redes así como la colaboración con los alumnos y sus representantes para facilitarles
canales de participación.  

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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I.    Disposiciones generales


MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO


 15539 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
28 de julio de 2008, de la Secretaría General de 
Energía, por la que se aprueban los procedi-
mientos de operación de liquidaciones de los 
servicios de ajuste del sistema 14.1, 14.3, 14.4, 
14.6, 14.7 y 14.8 y se deroga el Procedimiento 
P.O. 14.5 «derechos de cobro y obligaciones de 
pago por garantía de potencia».


Advertido error en el texto de la Resolución de 28 de 
julio de 2008, de la Secretaría General de Energía, por la 
que se aprueban los procedimientos de operación de 
liquidaciones de los servicios de ajuste del sistema 14.1, 
14.3, 14.4, 14.6, 14.7 y 14.8 y se deroga el Procedimiento 
P.O. 14.5 «derechos de cobro y obligaciones de pago por 
garantía de potencia», publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n.º 184, de 31 de julio de 2008, se procede a efec-
tuar la oportuna modificación.


En la página 32975, en el apartado 11, párrafo ter-
cero, cuarta línea, donde dice: «instalaciones en la uni-
dad por titular sea mayor o igual a 10 MW …», debe 
decir: «instalaciones en la unidad por titular sea mayor 
o igual a 0,1 MW …». 


MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN


 15540 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de 
la Secretaría de Estado de Universidades, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 29 de agosto de 2008, por el que 
se establece el carácter oficial de determina-
dos títulos de Grado y su inscripción en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos.


El Consejo de Ministros, en su reunión de 29 de agosto 
de 2008, ha adoptado el Acuerdo por el que se establece 
el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos 


de Consejo de Ministros por los que se establezca el 
carácter oficial de los títulos universitarios serán publica-
dos en el «Boletín Oficial del Estado».


En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría 
de Estado de Universidades ha resuelto disponer la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.


Madrid, 24 de septiembre de 2008.–El Secretario de 
Estado de Universidades, Márius Rubiralta i Alcañiz.


ANEXO


Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establece 
el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 


Títulos


De acuerdo con las previsiones del apartado 3 del 
artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, las enseñanzas universitarias ofi-
ciales se concretarán en planes de estudios que serán 
elaborados por las universidades. Dichos planes de estu-
dios habrán de ser verificados por el Consejo de Universi-
dades y autorizados en su implantación por las corres-
pondientes Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril. Los correspondientes títulos deberán ser 
inscritos en el RUCT y acreditados conforme a lo estable-
cido en el citado real decreto.


En atención a lo anterior, las universidades, han ela-
borado los planes de estudios de las enseñanzas que 
conducirán a la obtención de diversos títulos de Grado 
con arreglo a lo dispuesto en la citada norma. Estos pla-
nes de estudios han obtenido resolución de verificación 
positiva del Consejo de Universidades conforme a lo dis-
puesto en el artículo 24 de la misma, y autorización de las 
respectivas Comunidades Autónomas en su implanta-
ción.


Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los 
planes de estudios por el Consejo de Universidades como 
las autorizaciones de las distintas Comunidades Autóno-
mas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 26 del referido real decreto, procede elevar a 
Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del 
carácter oficial de los títulos y su inscripción en el Regis-
tro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).


En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e 
Innovación, el Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 29 de agosto de 2008, acuerda:


Primero. Establecimiento del carácter oficial de los 
títulos.–De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, se declara el carácter ofi-
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cial de los títulos de Grado que se relacionan en el anexo 
al presente acuerdo.


Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos 
y habilitarán, en su caso, para la realización de activida-
des de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la 
normativa que en cada caso resulte de aplicación.


Segundo. Publicación del plan de estudios.–Tal 
como prevé el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, los recto-
res de las respectivas universidades deberán ordenar la 
publicación de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos incluidos en el referido anexo, en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la 
Comunidad Autónoma que corresponda.


Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.–Los títulos a los que se refiere el apar-
tado primero serán inscritos en el Registro de Universida-
des, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará 
aparejada su consideración inicial como títulos acredita-
dos.


Cuarto. Renovación de la acreditación de los títu-
los.–Los títulos universitarios oficiales, objeto del pre-
sente acuerdo, deberán someterse al procedimiento de 
evaluación previsto en el artículo 27 del referido Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, a fin de mantener su 
acreditación, dentro de los seis años siguientes a su ins-
cripción en el RUCT.


Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por los Rectores de las universi-
dades correspondientes, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa vigente, con expresa mención del presente 
acuerdo.


Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Ciencia 
e Innovación, en el ámbito de sus competencias, se adop-
tarán las medidas necesarias para la aplicación del pre-
sente acuerdo.


ANEXO


Relación de títulos universitarios oficiales de Grado
ordenados por ramas de conocimiento y universidades


ARTES Y HUMANIDADES


Universidad de Alcalá


Graduado o Graduada en Estudios Ingleses.


Universidad Antonio de Nebrija


Graduado o Graduada en Lenguas aplicadas a la 
Comunicación y al Marketing.


Graduado o Graduada en Traducción.
Graduado o Graduada en Gestión Cultural.


Universidad Carlos III de Madrid


Graduado o Graduada en Humanidades.


Universidad Europea de Madrid


Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 
Intercultural.


Universidad Francisco de Vitoria


Graduado o Graduada en Bellas Artes.


Universidade de Vigo


Graduado o Graduada en Bellas Artes.


Universidad de Zaragoza


Graduado o Graduada en Bellas Artes.
Graduado o Graduada en Filosofía.


CIENCIAS


Universidad de Alcalá


Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales.
Graduado o Graduada en Química.


Universidad Católica San Antonio


Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos.


Universidad de Salamanca


Graduado o Graduada en Matemáticas.


Universidade de Santiago de Compostela


Graduado o Graduada en Matemáticas.


Universidad de Zaragoza


Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales.


CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS


Universidad de Alcalá


Graduado o Graduada en Derecho.


Universidad Antonio de Nebrija


Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Graduado o Graduada en Periodismo.
Graduado o Graduada en Publicidad.
Graduado o Graduada en Turismo.


Universidad Camilo José Cela


Graduado o Graduada en Administración y Dirección 
de Empresas ADE.


Graduado o Graduada en Ciencias del Transporte y la 
Logística.


Graduado o Graduada en Desarrollo, Gestión Comer-
cial y Estrategias de Mercado.


Graduado o Graduada en Dirección Financiera y Con-
tabilidad.


Graduado o Graduada en Urbanismo, Ordenación 
Territorial y Sostenibilidad.


Universidad Carlos III de Madrid


Graduado o Graduada en Ciencias Políticas.
Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Graduado o Graduada en Derecho.
Graduado o Graduada en Economía.
Graduado o Graduada en Estadística y Empresa.
Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad.
Graduado o Graduada en Información y Documenta-


ción.
Graduado o Graduada en Periodismo.
Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y 


Empleo.
Graduado o Graduada en Sociología.
Graduado o Graduada en Turismo.
Graduado o Graduada en Administración de Em-


presas.


Universidad Católica San Antonio


Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Graduado o Graduada en Periodismo.
Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones 


Públicas.
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Universidade da Coruña


Graduado o Graduada en Sociología.


Universidad Europea de Madrid


Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte.


Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual 
y Multimedia.


Graduado o Graduada en Comunicación Publicitaria.
Graduado o Graduada en Derecho.
Graduado o Graduada en Dirección Internacional de 


Empresas de Turismo y Ocio.
Graduado o Graduada en Periodismo.


Universidad de La Laguna


Graduado o Graduada en Periodismo.


Mondragón Unibertsitatea


Graduado o Graduada en Administración y Dirección 
de Empresas.


Universidad Rey Juan Carlos


Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Graduado o Graduada en Periodismo.
Graduado o Graduada en Turismo.


Universidad de Salamanca


Graduado o Graduada en Información y Documenta-
ción.


Graduado o Graduada en Sociología.


Universidad San Jorge


Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones 


Públicas.
Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 


Intercultural.
Graduado o Graduada en Periodismo.


Universidade de Santiago de Compostela


Graduado o Graduada en Ciencia Política y de la 
Administración.


Universidad SEK


Graduado o Graduada en Comunicación.


Universidad de Zaragoza


Graduado o Graduada en Periodismo.
Graduado o Graduada en Información y Documenta-


ción.
Graduado o Graduada en Psicología.
Graduado o Graduada en Trabajo Social.


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA


Universidad Alfonso X el Sabio


Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.


Universidad Antonio de Nebrija


Graduado o Graduada en Ingeniería en Diseño Indus-
trial y Desarrollo del Producto.


Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.


Universidad Católica San Antonio


Graduado o Graduada en Ingeniería de Edificación.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.


Universidad Carlos III de Madrid


Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas Audio-
visuales.


Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas de 
Comunicaciones.


Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica.
Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Indus-


trial y Automática.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica.
Graduado o Graduada en Ingeniería Telemática.


Universidad Europea de Madrid


Graduado o Graduada en Arquitectura.
Graduado o Graduada en Ingeniería de la Edificación.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.


Mondragón Unibertsitatea


Graduado o Graduada en Ingeniería en Diseño Indus-
trial y Desarrollo de Producto.


Graduado o Graduada en Ingeniería en Electrónica 
Industrial.


Graduado o Graduada en Ingeniería en Informática.
Graduado o Graduada en Ingeniería en Organización 


Industrial.
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica.


Universidad Politécnica de Cartagena


Graduado o Graduada en Arquitectura.


Universidad San Jorge


Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.


Universidad SEK


Graduado o Graduada en Arquitectura.
Graduado o Graduada en Ingeniería de Edificación.


Universidad de Zaragoza


Graduado o Graduada en Arquitectura.
Graduado o Graduada en Ingeniería en Diseño Indus-


trial y Desarrollo de Producto.


SALUD


Universidad Católica San Antonio


Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Fisioterapia.
Graduado o Graduada en Nutrición Humana y Dietética.


Universidade da Coruña


Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional.


Universidad Europea de Madrid


Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Fisioterapia.


Universidad Rey Juan Carlos


Graduado o Graduada en Medicina.


Universidad de Salamanca


Graduado o Graduada en Farmacia.


Universidad San Jorge


Graduado o Graduada en Farmacia.


Universidad de Zaragoza


Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Fisioterapia.
Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional. 
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I. Disposiciones generales


MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE


17310 REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto,
por el que se establece el procedimiento para
la expedición por las universidades del Suple-
mento Europeo al Título.


En los Estados miembros de la Unión Europea y Esta-
dos asociados a ella, se están propiciando procesos de
convergencia en el ámbito educativo. Entre los más rele-
vantes, se encuentra el encaminado al desarrollo de un
espacio europeo de educación superior que permitirá
un reconocimiento más fácil de las titulaciones y facilitará
la movilidad de los estudiantes universitarios, así como
la integración de los titulados en un mercado laboral
único.


Una serie de factores han contribuido a ello de forma
decisiva: los programas de movilidad de estudiantes (Só-
crates/Erasmus), que determinaron la necesidad de
encontrar un sistema adecuado de equivalencias y reco-
nocimiento de estudios y que originaron el Sistema Euro-
peo de Transferencia de Créditos (ECTS), y las decla-
raciones de la Sorbona, Bolonia y Praga suscritas por
los ministros de educación europeos, que han promovido
la construcción del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior con metas y criterios compartidos.


Entre los principales objetivos de la Declaración de
Bolonia se encuentra la armonización de los sistemas
nacionales de titulaciones basado, esencialmente, en los
dos ciclos principales de grado y postgrado, así como
el establecimiento de un sistema de créditos europeos
como el sistema ECTS y la implantación de un suple-
mento europeo a los títulos emitidos por las instituciones
educativas de enseñanza superior.


El Suplemento Europeo al Título encuentra su jus-
tificación en la diversidad de enseñanzas y titulaciones,
las dificultades en su reconocimiento, el incremento de
la movilidad de los ciudadanos y la insuficiente infor-
mación aportada por los títulos. Es un documento que
añade información al título obtenido mediante una des-
cripción de su naturaleza, nivel, contexto y contenido.


El Suplemento Europeo al Título tiene, así pues, como
objetivo incrementar la transparencia de las diversas titu-
laciones de educación superior impartidas en los países
europeos y facilitar su reconocimiento académico y pro-
fesional por las instituciones. Pretende ser un documento
comprehensivo, en el que se reflejen los resultados del
aprendizaje a lo largo de la vida y los conocimientos
acreditados a una persona por instituciones europeas
de enseñanza superior. El formato normalizado del Suple-
mento Europeo al Título se ajusta al modelo elaborado


por la Comisión Europea, el Consejo de Europa y UNES-
CO/CEPES (Centro Europeo para la Enseñanza Superior).


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en sus artículos 87 y 88, encomienda
al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, la adop-
ción de las medidas necesarias para la plena integración
del sistema español en el espacio europeo de enseñanza
superior. Entre esas medidas se encuentra la de asegurar
que los títulos oficiales expedidos por las universidades
españolas se acompañen de aquellos elementos de infor-
mación que garanticen la transparencia acerca del nivel
y contenidos de las enseñanzas certificadas por dicho
título, es decir, del Suplemento Europeo al Título, con
el fin de promover la más amplia movilidad nacional
e internacional de estudiantes y titulados españoles.


Este real decreto pretende desarrollar el procedimien-
to por el que las universidades españolas podrán expedir
el mencionado suplemento europeo a los títulos oficiales
que emitan.


El principal motivo que ha llevado al Gobierno a apro-
bar esta norma es abrir la posibilidad de que los actuales
alumnos universitarios españoles puedan beneficiarse,
al terminar sus estudios, de las ventajas que comporta,
para su movilidad, académica y profesional, en otras uni-
versidades y otros países europeos el que sus títulos
vayan acompañados de un documento de información
eficaz sobre el nivel y contenido de las enseñanzas que
hayan cursado en una universidad española.


El procedimiento de expedición del Suplemento Eu-
ropeo al Título regulado en este real decreto se establece
con carácter transitorio en tanto no se implanten en
las titulaciones universitarias españolas los créditos euro-
peos como unidad de medida del haber académico, no
se modifique el sistema vigente de calificaciones y no
se haya llevado a cabo la implantación efectiva de las
modalidades cíclicas de las enseñanzas contempladas
en la declaración de Bolonia, decisiones que sin duda
repercutirán en la confección del suplemento a los nue-
vos títulos que puedan establecerse como consecuencia
de las previsiones contenidas en el apartado 2 del artí-
culo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.


Este real decreto ha sido informado por el Consejo
de Coordinación Universitaria.


En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 1 de agosto de 2003,


D I S P O N G O :


Artículo 1. Objeto.


Este real decreto tiene por objeto establecer las con-
diciones y el procedimiento por el que las universidades
españolas podrán expedir el Suplemento Europeo al Títu-
lo, con el fin de promover la más amplia movilidad de
estudiantes y titulados españoles en el espacio europeo
de enseñanza superior.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.


1. Las universidades podrán expedir el suplemento
europeo a los títulos universitarios de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional cuyas enseñanzas
tengan implantadas. El Suplemento Europeo al Título
no podrá ser expedido acompañando diplomas o títulos
propios establecidos por las universidades u otros cen-
tros no universitarios.


2. El Suplemento Europeo al Título podrá ser emitido
para aquellos títulos universitarios de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional que se expidan a
partir de la entrada en vigor de este real decreto.


Artículo 3. Definición.


El Suplemento Europeo al Título es el documento que
acompaña a cada uno de los títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
con la información unificada, personalizada para cada
titulado universitario, sobre los estudios cursados, los
resultados obtenidos, las capacidades profesionales
adquiridas y el nivel de su titulación en el sistema nacio-
nal de educación superior.


Artículo 4. Contenido del Suplemento Europeo al Título.


1. El Suplemento Europeo al Título debe contener
la siguiente información:


a) Datos del estudiante.
b) Información de la titulación.
c) Información sobre el nivel de la titulación.
d) Información sobre el contenido y los resultados


obtenidos.
e) Información sobre la función de la titulación.
f) Información adicional.
g) Certificación del suplemento.
h) Información sobre el sistema nacional de edu-


cación superior.


Artículo 5. Planes de estudios conjuntos.


1. En los supuestos de planes de estudios conjuntos
entre universidades españolas, conducentes a la obten-
ción de un único título universitario de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, se expedirá un
único Suplemento Europeo al Título.


2. Cuando se trate de planes de estudios conjuntos,
establecidos entre universidades españolas y extranje-
ras, que conduzcan a la doble titulación, se expedirá
por parte de la universidad española un Suplemento
Europeo al Título donde figuren los detalles de la doble
titulación.


Artículo 6. Estudios parciales.


En el caso de estudiantes que cursen sólo parte de
los estudios conducentes a un título universitario de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
no se expedirá el Suplemento Europeo al Título, sino
únicamente una certificación de estudios, con el con-
tenido del modelo de suplemento que proceda.


Artículo 7. Expedición del Suplemento Europeo al Título.


1. El Suplemento Europeo al Título será expedido
a solicitud del interesado, por la universidad correspon-
diente, previa verificación del cumplimiento de lo dis-
puesto en este real decreto y con arreglo a los requisitos
formales que se establecen en los anexos.


2. El documento soporte de los suplementos euro-
peos que se expidan será de idéntico tamaño para todos
ellos, normalizado en formato UNE A-4 (modelo de papel
de seguridad).


3. En los documentos se incorporará impreso el
Escudo de España. Podrán incorporarse, asimismo, los
escudos o logotipos de la Unión Europea y de la propia
universidad, en cuyo caso su tamaño no podrá ser mayor
que el del escudo de España.


4. El Suplemento Europeo al Título se expedirá en
castellano y en otra lengua oficial de la Unión Europea
que la universidad determine. El Consejo de Coordina-
ción Universitaria aprobará, a estos efectos, y de con-
formidad con los modelos que se incluyen como anexos
a este real decreto, modelos uniformes de suplementos
al título redactados en las lenguas oficiales de la Unión
Europea de mayor uso. Las universidades radicadas en
comunidades autónomas con lengua cooficial propia
podrán expedir también los suplementos al título en su
propia lengua, se atendrán a la traducción a la lengua
cooficial que la Administración educativa de la comu-
nidad autónoma correspondiente determine y respetarán
en la traducción la literalidad del contenido del suple-
mento que figura en los anexos.


5. Las comunidades autónomas determinarán, de
conformidad con lo previsto en el artículo 81.3.b) de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
los precios públicos que correspondan por la expedición
del Suplemento Europeo al Título regulado en este real
decreto.


Disposición adicional única. Convalidación de asigna-
turas. Modificación parcial del anexo I del Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre.


1. Se modifica parcialmente el párrafo segundo del
apartado uno.5 del anexo I del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, introducido por el Real Decre-
to 1267/1994, de 10 de junio, que queda redactado
como sigue:


«Las asignaturas convalidadas tendrán la equi-
valencia en puntos correspondiente a la calificación
obtenida en el centro de procedencia; para las asig-
naturas adaptadas se computará la calificación
obtenida en el centro de procedencia y el reco-
nocimiento de créditos en que no exista calificación
no se tendrá en cuenta a los efectos de ponde-
ración.»


2. El criterio establecido en esta disposición adicio-
nal será de aplicación a los alumnos que presenten soli-
citudes de convalidación de asignaturas a partir de la
entrada en vigor de este real decreto.


Disposición final primera. Título competencial.


Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.30.a de la Constitución española
y de acuerdo con lo establecido en los artículos 87 y 88,
así como en la disposición final tercera, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.


Disposición final segunda. Habilitación normativa.


Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y
Deporte dictar, en el ámbito de sus atribuciones, las dis-
posiciones que sean necesarias para la aplicación de
lo dispuesto en este real decreto.
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Por Orden del Ministro de Educación, Cultura y Depor-
te podrán modificarse el formato y los modelos del Suple-
mento Europeo al Título que figuran en los anexos.


Disposición final tercera. Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Dado en Palma de Mallorca, a 1 de agosto de 2003.


JUAN CARLOS R.


La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,


PILAR DEL CASTILLO VERA


ANEXO I


Modelo del Suplemento Europeo a los títulos oficiales
de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico,


Licenciado, Ingeniero y Arquitecto


1. Datos del titulado.


1.1 Apellidos.
1.2 Nombre.
1.3 Fecha de nacimiento.
1.4 Número de identificación (1).


Código Erasmus de la Universidad + DNI o pasaporte,
en el caso de estudiantes extranjeros.


2. Información sobre la titulación.


2.1 Denominación de la titulación y título conferido.
2.2 Principales campos de estudio de la titulación.


Se reflejarán en este apartado del documento un máximo
de ocho campos definidos por el Consejo de Coordinación
Universitaria para cada titulación oficial, a los que la uni-
versidad podrá añadir otros dos campos opcionales.


2.3 Nombre y naturaleza de la institución que ha
conferido el título. Nombre de la universidad que otorga
el título, indicando si es una universidad pública o privada.


2.4 Nombre y naturaleza de la institución en que
se impartieron los estudios. Se reflejará en este apartado
el nombre del centro universitario en el que el titulado
ha finalizado sus estudios, indicando si se trata de un
centro propio o adscrito a la universidad.


(1) La composición del número de identificación podrá ser objeto de modificación
por el Consejo de Coordinación Universitaria.


2.5 Lengua(s) utilizada en docencia y exámenes.
Castellano, lengua cooficial y, en su caso, porcentaje
de docencia en otra lengua siempre que se haya impar-
tido en ella, al menos, una asignatura.


3. Información sobre el nivel de la titulación.


3.1 Nivel de la titulación. Cumplimentar, de acuerdo
con el modelo que haya de figurar en la sección 8 del
documento, según se trate de una titulación de primer
ciclo, de segundo ciclo o de primer y segundo ciclo.


3.2 Duración oficial del programa (para estudiantes
a tiempo completo). Cumplimentar los siguientes incisos:


Duración: tres años (títulos de Diplomado, Ingeniero
Técnico y Arquitecto Técnico). Cuatro, cinco o seis años,
de acuerdo con la duración del plan de estudios corres-
pondiente (títulos de Licenciado, Ingeniero y Arquitecto).


El tiempo total presencial con los profesores en clases
teóricas y prácticas es de . . . . . . . . . horas en el conjunto
de la titulación (en el caso de titulaciones con directivas
comunitarias, deberá reflejarse el número total de horas
que establezca el plan de estudios correspondiente).


Es opcional cumplimentar los dos incisos siguientes:


Existe la posibilidad de completar los estudios de la
titulación en . . . . . . . . . años (sólo en el caso de que exista
una programación docente, conjunta con la de otra titu-
lación oficial, aprobada por la universidad).


El tiempo total estimado de trabajo del estudiante,
por año, incluyendo exámenes y su preparación es
de . . . . . . . . . horas.


3.3 Requisitos de acceso. Deben reflejarse los esta-
blecidos por la normativa vigente, incluyendo los pri-
meros ciclos universitarios, ciclos formativos de grado
superior o formación profesional, desde los que los alum-
nos pueden tener acceso a la titulación.


4. Información sobre el contenido y los resultados
obtenidos.


4.1 Forma de estudio. Indicar si el programa de estu-
dios es presencial, no presencial o mixto.


4.2 Requisitos del programa. El estudiante tiene que
completar las horas del programa de estudios distribui-
das de la siguiente forma:


. . . . . . . . . . . . . asignaturas troncales ( . . . . . . . . . . . . . horas).
. . . . . . . . . . . asignaturas obligatorias ( . . . . . . . . . . . horas).
. . . . . . . . . . . . . asignaturas optativas ( . . . . . . . . . . . . . horas).
. . . . . . . . . . . créditos de libre elección ( . . . . . . . . . . . horas).
Un practicum equivalente a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . horas.
Un proyecto fin de carrera ( . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . horas).


4.3 Datos del programa.


4.3.1 Asignaturas troncales y obligatorias:


Número
de horas lectivas


Asignatura Calificación Año Observaciones


4.3.2 Asignaturas optativas:


Número
de horas lectivas


Asignatura Calificación Año Observaciones
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4.3.3 Créditos de libre elección:


Número
de horas lectivas


Asignatura/
Actividad


Calificación Año Observaciones


En el caso de asignaturas convalidadas deberá hacer-
se constar la expresión «convalidada» en el apartado
de observaciones.


En el caso de asignaturas adaptadas como resultado
de adaptaciones de planes de estudio, se hará constar
la calificación obtenida cuando fue cursada por el alumno
en el apartado de calificación, y la expresión «adaptada»
en el de observaciones.


En el caso de créditos de libre elección, obtenidos
por haber realizado actividades formativas, deberá hacer-
se constar, según corresponda, la calificación de «apto»
o, en el apartado de observaciones, la expresión «horas
reconocidas». Estos casos no contabilizarán a efectos
de ponderación de expediente.


4.3.4 Asignaturas cursadas en otra universidad, española o extranjera, en programas de movilidad de estudiantes:


Número
de horas


Asignatura Universidad Año


4.4 Sistema de calificación.


La distribución de las calificaciones en el conjunto
de las asignaturas de las asignaturas conducentes a la
obtención del título de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
en la Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
en los últimos dos años ha sido:


Aprobado. %


Notable. %


Sobresaliente. %


Matrícula de Honor. %


100 %


Debe añadirse la siguiente nota explicativa: en el sis-
tema universitario español, las calificaciones están basa-
das en la puntuación absoluta sobre 10 puntos obtenida
por el estudiante en cada asignatura, de acuerdo a la
siguiente escala:


Suspenso: 0-4,9.
Aprobado: 5-6,9.
Notable: 7-8,9.
Sobresaliente: 9-10.
Matrícula de Honor: implica haber obtenido sobre-


saliente más una mención especial.


Una asignatura se considera superada a partir de
aprobado (5).


4.5 Calificación global del titulado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


Nota explicativa: la ponderación de expediente se cal-
cula mediante el criterio siguiente: suma de los créditos
superados por el alumno multiplicados cada uno de ellos
por el valor de la calificación que corresponda, a partir
de la tabla de equivalencias que se especifica a con-


tinuación, y dividido por el número de créditos superados
por el alumno:


Aprobado: 1 punto.
Notable: 2 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Matrícula de Honor: 4 puntos.
Convalidada: puntos correspondientes en función de


calificación obtenida en los estudios previamente cur-
sados.


En su caso, debe incluirse si ha obtenido premio
extraordinario.


5. Información sobre la función de la titulación.


5.1 Acceso a ulteriores estudios. En el caso de los
títulos de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto debe indi-
carse que habilitan para el acceso al Doctorado y otros
estudios de posgrado.


En el caso de los títulos de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico o Arquitecto Técnico deben indicarse las titulacio-
nes de segundo ciclo para cuyo acceso habilitan.


5.2 Cualificación profesional. Transcribir en este
apartado la que corresponda al título en función de la
norma vigente, en los términos en que el Consejo de
Coordinación Universitaria determine.


6. Información adicional. Cada universidad, previa
aprobación del Consejo de Gobierno, puede incluir en
este apartado una breve información específica propia
sobre la propia universidad y sobre la titulación. Asi-
mismo, en este apartado también se pueden reflejar
datos sobre otras fuentes complementarias de informa-
ción sobre la titulación, la universidad que emite el título,
los centros que imparten los estudios, guías del estu-
diante y programas de las asignaturas.


7. Certificación del suplemento.


7.1 Fecha día/mes/año.
7.2 Firmas: la del Secretario General de la Univer-


sidad, que podrá ir impresa en el documento, y otra
firma original del responsable administrativo de la infor-
mación que ha quedado reflejada en el Suplemento Eu-
ropeo al Título.


7.3 Cargo de los firmantes.
7.4 Sello oficial de la universidad.







33852 Jueves 11 septiembre 2003 BOE núm. 218


8. Información sobre el sistema nacional de edu-
cación superior. Se cumplimentará este apartado trans-
cribiendo el modelo uniforme de descripción del sistema
universitario español vigente que apruebe el Consejo de
Coordinación Universitaria.


ANEXO II


Formato del Suplemento Europeo al Título de Doctor


1. Datos del titulado.
1.1 Apellidos.
1.2 Nombre.
1.3 Fecha de nacimiento.
1.4 Número de identificación (2).
Código Erasmus de la universidad + DNI o pasaporte,


en el caso de estudiantes extranjeros.


2. Información sobre la titulación.
2.1 Denominación de la titulación y título conferido:


Doctor.
2.2 Principales campos de estudio de la titulación.


Nombre del programa de doctorado y áreas de cono-
cimiento de los departamentos que lo han impartido.


2.3 Nombre y naturaleza de la institución que ha
conferido el título. Nombre de la universidad que otorga
el título, indicando si es una universidad pública o pri-
vada.


2.4 Nombre y naturaleza de la institución en que
se impartieron los estudios. Cumplimentar este apartado
sólo en el caso de que el alumno haya realizado sus
estudios de doctorado en una universidad diferente de
aquella en la que ha defendido su tesis y expende el
título.


2.5 Lengua(s) utilizada en docencia y exámenes.
Castellano, lengua cooficial y, en su caso, porcentaje
de docencia en otra lengua siempre que se haya impar-
tido en ella, al menos, una asignatura.


3. Información sobre el nivel de la titulación.


3.1 Nivel de la titulación. Titulación de tercer ciclo.
Cumplimentar de acuerdo con el modelo que haya de
figurar en la sección 8 del documento.


3.2 Duración oficial del programa de doctorado. El
doctorado, en el sistema universitario español, se estruc-
tura en dos fases:


La primera consta de cursos o seminarios y trabajos
de iniciación a la investigación. Su duración es de dos
años y da lugar a la obtención de un diploma de estudios
avanzados.


La segunda corresponde a la elaboración y defensa
de una tesis doctoral y su duración es variable (en gene-
ral 2 ó 3 años más).


3.3 Requisitos de acceso. La admisión en un pro-
grama de doctorado requiere estar en posesión del título
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.


4. Información sobre el contenido y los resultados
obtenidos.


4.1 Forma de estudio. Indicar si el programa de estu-
dios es presencial, no presencial o mixto.


4.2 Requisitos del programa.
4.3 Datos del programa.


(2) La composición del número de identificación podrá ser objeto de modificación
por el Consejo de Coordinación Universitaria.


4.3.1 Cursos de periodo de docencia del programa de doctorado:


Número
de horas


Curso Calificación Año Observaciones


4.3.2 Trabajos de investigación del segundo periodo
del programa de doctorado.


4.3.3 Cursos de doctorado realizados en otra uni-
versidad.


4.3.4 Denominación de la tesis doctoral.


4.4 Sistema de calificación. En el sistema univer-
sitario español, las calificaciones están basadas en la
puntuación absoluta sobre 10 puntos obtenida por el
estudiante en cada asignatura o trabajo de investigación,
de acuerdo a la siguiente escala:


Suspenso: 0-4,9.
Aprobado: 5-6,9.
Notable: 7-8,9.
Sobresaliente: 9-10.


Una asignatura se considera superada a partir de apro-
bado (5).


La calificación de la tesis doctoral es otorgada por
votación de los cinco miembros del tribunal encargado
de juzgarla, de acuerdo a la siguiente escala:


Apto (5-6,9).
Notable (7-8,9).
Sobresaliente (9-10).
Sobresaliente «cum laude» (cuando la calificación de


sobresaliente ha sido concedida por la totalidad de los
miembros del tribunal).


4.5 Calificación global del titulado:


4.5.1 Calificación global en los estudios de docto-
rado:


Calificación global en el periodo de docencia del
programa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


Calificación global en el periodo de investigación del
programa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


La ponderación de expediente se calcula mediante
el criterio siguiente: suma de los créditos superados por
el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor
de la calificación que corresponda, a partir de la tabla
de equivalencias que se especifica a continuación, y divi-
dido por el número de créditos totales del plan de estu-
dios:


Aprobado: 1 punto.
Notable: 2 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Convalidada: puntos correspondientes en función de


calificación obtenida en los estudios previamente cur-
sados.


Tras la valoración global de sus estudios y trabajos
de investigación llevada a cabo por una comisión, el
titulado obtuvo el Diploma de Estudios Avanzados.
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4.5.2 Calificación de la tesis doctoral: . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha de la lectura de la tesis: en su caso, debe incluir-


se si ha obtenido premio extraordinario.


5. Información sobre la función de la titulación.
5.1 Acceso a ulteriores estudios. El título de Doctor


es el máximo grado académico que se otorga en el sis-
tema universitario español.


5.2 Cualificación profesional. El título de Doctor es
requisito para el acceso a plazas de profesor titular de
universidad, catedrático de universidad, catedrático de
escuela universitaria, ayudante doctor, contratado doc-
tor, así como a las plazas de investigador que convoca
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.


6. Información adicional. Cada universidad, previa
aprobación del Consejo de Gobierno, puede incluir en
este apartado una breve información específica propia
sobre la propia universidad y el departamento o instituto
de investigación que imparte el programa de doctorado.


Asimismo, también podrá reflejarse en este apartado
si la tesis doctoral cuenta con la mención «doctorado
europeo» y las condiciones de concesión de ésta.


7. Certificación del suplemento.


7.1 Fecha día/mes/año.
7.2 Firmas: La del Secretario General de la univer-


sidad, que podrá ir impresa en el documento, y otra
firma original del responsable administrativo de la infor-
mación que ha quedado reflejada en el Suplemento Eu-
ropeo al Título.


7.3 Cargo de los firmantes.
7.4 Sello oficial de la universidad.


8. Información sobre el sistema nacional de educa-
ción superior. Se cumplimentará este apartado transcri-
biendo el modelo uniforme de descripción del sistema
universitario español vigente que apruebe el Consejo de
Coordinación Universitaria.
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Justificación" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y objetivos de calidad de la formación" del Programa FIDES-AUDIT.

 

 Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Justificación. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Se considera que la Justificación del Título tiene vigencia tal y como se definió en la Memoria de verificación, los mismos
criterios que justificaron la creación del título justifican ahora su continuidad.

Ha habido un aumento en solicitudes de diferentes entidades para la colaboración con la titulación para la participación de
estudiantes en actividades directamente relacionadas con sus estudios, bien a través de eventos para los que se nos
demanda su organización, bien a partir de eventos organizados por estas entidades. Esto ha dado lugar a la firma de
convenios de colaboración con SERGAS (CHOP). En el contexto de la Justificación de la titulación, se interpreta la
situación descrita como un indicio del reconocimiento social de los estudios y de la titulación, del conocimiento que se tiene
de los mismos y de la capacidad de integración de estudiantes y egresados/as en ámbitos culturales y profesionales.

Tal y como se indica en la reflexión del criterio 1, se mantiene la demanda por la titulación en niveles más que aceptables,
a pesar de la disminución en el volumen de estudiantes que el sistema universitario español ha sufrido los últimos años por
causas demográficas, derivadas de la crisis económica o de la disminución de becas y el endurecimiento de criterios para
su adjudicación. Esta conclusión deriva del análisis de la demanda a partir de los datos de preinscripciones y de primera
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matrícula en primer curso que se indican en la siguiente tabla:

nº de accesos 1er curso por 1ª vez 2013/14: 137 2012/13: 130 2011/12: 131 2010/11:138
Nº total de preinscripciones 2013/14: 200 2012/13: 207 2011/12: 177 2010/11: 193

No se incluyen datos de l curso 2008/09 y 2009/10 ya que no son de fácil interpretación para el análisis de la demanda al
incluir un alto porcentaje de alumnado proveniente de la extinta titulación de Licenciado.

Además, existe una demanda creciente de visitas al centro para conocer in situ la titulación y las instalaciones. Esto lo
tomamos como un dato más para valorar la demanda social de los estudios.

En un análisis más detallado de la demanda se observa que, en el curso objeto de seguimiento en este informe, la
procedencia de más del 8 % del alumnado de nuevo ingreso es de fuera de la comunidad autónoma de Galicia. Aunque se
observa una reducción en este porcentaje que, a falta de otros indicadores, puede achacarse a una disminución general de
movilidad del estudiantado universitario por causa de la situación económica, está muy por encima de la media de las
titulaciones de grado de la Universidad de Vigo.

Porcentaje de alumnado procedente de fuera de la comunidad autónoma de Galicia
2013/14: 8,1 2012/13: 14,1 2011/12: 15,6 2010/11:18,5

Por todo lo indicado se considera que la titulación tiene unos niveles de implantación, de reconocimiento e integración
social y de demanda más que suficientes, justificando su necesidad y viabilidad.

Se sigue manteniendo la demanda de nuestra titulación, en el marco de los programas nacionales e internacionales de
intercambio, aunque han experimentado una ligera disminución por la reducción de las ayudas para tal fin.

Buenas prácticas  
Hemos iniciado nuevas líneas de trabajo para determinadas asignaturas en colaboración con otras entidades, con el fin de
acercar la formación a la realidad social. En el caso del TFG se realiza convenio con el SERGAS, para la realización de
trabajos conjuntos con el Hospital Provincial de Pontevedra.

Propuestas de mejora  
1-Oferta de línea de trabajo en el TFG encaminadas a colaboraciones con el ámbito de la salud. Pretendemos continuar en
la línea de establecer colaboraciones y la integración del alumnado en el tejido social como una forma de ver finalidades
sociales del arte. Creación de lineas especificas en el TFG de arte-salud

2- Creación de lineas específicas en el TFG de arte sonoro, con la Escola de Enxeñaría de Telecomunicación de la
UNiversidade de Vigo, para desarrollar propuestas de carácter artístico y tecnológico  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Creación de lineas especificas en el TFG relacionadas con la salud  

Punto débil detectado  
Aunque no se considera un punto débil existe la posibilidad de abrir nuevas lineas de trabajos.  

Ámbito de aplicación  
Grado y TFG  

Responsable de su aplicación  
Comisión académica del Grado en Bellas Artes  

Objetivos específicos  
Acercar la vida académica a la realidad social produciendo ejemplos reales de relación del arte con el contexto social.
Oferta de línea de trabajo en el TFG encaminadas a colaboraciones con el ámbito de la salud.
Pretendemos continuar en la línea de establecer colaboraciones y la integración del alumnado en el tejido social como una
forma de ver finalidades sociales del arte.  

Actuaciones a desarrollar  
Convenios específicos con distintas entidades hospitalarias  

Periodo de ejecución  
curso 2014-2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
TFGs realizados en colaboración con instituciones y organismos del ámbito de la salud.  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Realizado convenio con el Centro Hospitalario de Pontevedra  

Resultados obtenidos  
Primer TFG realizado  

Grado de satisfacción  
Muy bueno tanto para el Centro Hospitalario de Pontevedra como para el alumno como para la propia Faciultad  

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Creación de lineas especificas en el TFG arte sonoro  

Punto débil detectado  
Aunque no se considera un punto débil existe la posibilidad de abrir nuevas lineas de trabajos.  

Ámbito de aplicación  
Grado y TFG  

Responsable de su aplicación  
Comisión académica del Grado en Bellas Artes  

Objetivos específicos  
Planificación de nuevas ofertas de líneas de tfg en colaboración con otras titulaciones como es una línea de trabajo con
sonido e instalaciones artísticas, en colaboración con la Facultad de Ingenieria de Telecomunicaciones para desarrollar
propuestas de carácter artístico y tecnológico.  

Actuaciones a desarrollar  
Convenios específicos con la Facultad de Ingenieria de Telecomunicaciones  

Periodo de ejecución  
curso 2014-2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
TFGs realizados en colaboración con otras facultades  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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ARTES

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Competencias" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Objetivos del plan de estudios" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en
el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales
asociados a cada criterio”.

 

 

Competencias / objetivos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Los objetivos marcados en la Memoria del título se siguen cumpliendo. La adquisición de las competencias marcadas en la
guía docente por parte del alumnado sigue siendo adecuada. No se ve necesario el cambio del los objetivos y
competencias de la titulación.

El análisis de las tasas nos permite reconocer unos resultados coherentes manteniendo las tasas de años anteriores con
pequeñas variaciones. El único punto disconforme con los resultados previstos es la tasa de graduación, que se comentará
en el apartado de Resultados.

Teniendo en cuenta las previsiones de la Memoria vigente del título estamos con la tasa de graduación >70 , así como en
abandono se preveía <18, y en eficiencia >90% .

2011-12

Rendimiento: 82,70%
Exito: 94,51%
Evaluación: 87,51%
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Graduación: ….
Abandono: 8,84%
Eficiencia: 94,18%

2012-13
Rendimiento: 85,93%
Exito: 95,33%
Evaluación: 90,14%
Graduación: 57,48%
Abandono: 11,66%
Eficiencia: 91,32%

2013-14
Rendimiento: 82,60%
Exito: 96,11%
Evaluación: 85,95%
Graduación: 62,90%
Abandono: 10,81%
Eficiencia: 90,56%

Sobre el grado de satisfacción recogido por las encuestas del alumnado nos sitúa en una puntuación de 3,53 sobre 7,
siendo satisfactoria pero más baja que la media de la Universidade de Vigo. Contrasta claramente con el indicador 78
donde nos marca un grado de satisfacción del profesorado muy alto situado en 5 sobre 7.

Los resultados se siguen comprobando con la exposición pública de los trabajos de los estudiantes, así como la validación
del Trabajo fin de Grado a través de la presentación y evaluación por parte de tribunales y participación en exposición
pública. La configuración de tribunales específicos dependiendo del área de conocimiento de los trabajos ha permitido
tener una percepción más precisa de las competencias y objetivos alcanzados.

La disparidad de trabajos presentados en el TFG y la variedad de tribunales formados, hace que se pueda ver la
adquisición de competencias desde más perspectivas, posibilitando el desarrollo natural de los estudiantes en sus
propuestas artísticas atendiendo a las competencias.

La exposición "Do Final e do Comezo", Trabajos de graduados en Bellas Artes 2014, realizada en O Pazo da Cultura de
Pontevedra, sigue siendo un referente tanto para la puesta en valor de los trabajos fin de grado, como para su validación
por parte de un público ajeno a la institución, así como profesionales externos con el fin de que puedan conocer los
resultados del curso y su posible interés de cara a una salida profesional.

Es, a su vez, un referente para el estudiantado de futuras promociones.

Se mejora la información pública que se hace de las competencias y objetivos en la web de la titulación como se
recomendaba en el informe de seguimiento del curso pasado.

Buenas prácticas  
Se siguen aumentando el número de exposiciones públicas que se organizan desde la facultad, así como la colaboración
con otras entidades, museos y galerías de cara a exponer y plantear plataformas de exhibición de los trabajos de los
alumnos.

Se participa en exposiciones, talleres y eventos con otras facultades del Estado como fórmula de seguimiento de la
evolución de la titulación.

TFG cuenta con unas horas de seminarios programadas dentro del horario de la titulación que inciden en competencias
transversales como organización del trabajo, presentación pública del mismo, realización de una memoria, el uso de
fuentes documentales y justificar la documentación.

Desde la coordinación de la titulación se invita al alumnado continuamente a abrir al contexto social los resultados de la
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titulación.

Propuestas de mejora  
Incentivar mediante charlas, web y plataformas docentes una mayor participación en actividades relacionadas con el
contexto.  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Actividades relacionadas con el contrexto  

Punto débil detectado  
No se considera un punto débil  

Ámbito de aplicación  
Grado y TFG  

Responsable de su aplicación  
Comisión académica del Grado en Bellas Artes  

Objetivos específicos  
Incentivar mediante charlas, web y plataformas docentes una mayor participación en actividades relacionadas con el
contexto.  

Actuaciones a desarrollar  
Estudiar el desarrollo de ciclos, webs y plataforma para la participación de los alumnos y profesorado en actividades
relacionadas con el contexto.  

Periodo de ejecución  
2014-2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisafacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Acceso y admisión de estudiantes" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos
oficiales (anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y procedimientos de admisión" del Programa FIDES-
AUDIT.

 

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Acceso y admisión de estudiantes. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Se cubren las 130 plazas ofertada.

La página web sigue siendo el eje sobre el que se vértebra la información del título, acompañado de una presencia
constante y activa en las redes sociales.

El grado de satisfación del alumno con el proceso de admisión, refleja unos valores de H: 4,40 M: 4,73 T: 4,63 en escala de
1 a 7, manteniendose muy similar a años anteriores con una participación del 19%, siendo el ítem donde el alumnado se
encuentra más satisfecho.

Buenas prácticas  
La petición de visitas guiadas por parte de institutos al centro ha aumentado, reforzandose tambien las visitas y charlas en
dichos centros.
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Integrado ya el funcionamiento del PAT, se refuerza la presentación en el acto de apertura de los distintos servicios que
ofrece la Universidade de Vigo, biblioteca, deportes, bolsas, intercambios, orientación al empleo, etc., com presentaciones
y charlas de los responsables de cada uno de ellos.

Se mantiene activa la presencia en los canales de difusión a través de las redes sociales, con amplio seguimiento por el
alumnado.

El título se publicita a través de los medios especializados de difusión en Internet, en el campo del Arte, Exit y W3art.
Se amplía la mediateca de la facultad, con muestras de trabajos de alumnos, así como de las conferencias realizadas en la
facultad y manuales técnicos, con el objetivo de reforzar el interés de posibles alumnos y facilitar acceso a los contenidos
del Título a todos los interesados en estos estudios.

Se pone en funcionamiento el aula de grabación de conferencias, dentro de las actividades del Campus do Mar,
http://tv.campusdomar.es/librarymh#Humanities.  

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Planificación de las enseñanzas" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Planificación de la enseñanza", "Garantía de la calidad de los
programas formativos" y "Gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje" del Programa FIDES-AUDIT.

 

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Planificación de las enseñazas. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Los valores de las encuestas respecto a la planificación de la docencia por parte de los alumnos se encuentra en valores
similares a los del curso pasado.

La valoración de la coordinación y planificación de la docencia sube respecto a la del año anterio situada en 3,13 a 3,53.
teniendo en cuenta el porcentaje bajo de participación del 19% no se considera un dato relevante. Aunque contrastan
claramente con los resultados obtenidos en las encuestas al profesorado que arrojaba una satisfación del 5 sobre 7

Entre las acciones llevadas a cabo para mejorar la planificación de la docencia y tras la puesta en marcha de forma positiva
el PAT, se establecen reuniones periódicas de los coordinadores de curso y de materia con los alumnos, así como con la
dirección del centro.

Además de los cambios efectuados el curso pasado para mejorar la planificación de la docencia, se programan reuniones
con los directores de los Departamentos con el fin de analizar la situación de los docentes en relación a las materias.

Como ya quedó reflejado en los informes de seguimiento de años anteriores se siguen manteniendo las deficiencias al
comienzo de curso con los plazos de matrícula.
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Buenas prácticas  
Hay una coordinación con los departamentos en la elaboración del POD para evitar el exceso de profesorado por
asignatura, lo que dificultaba la coordinación. Este es un aspecto importante en la planificación.

Se publica con suficiente antelación la relación de tribunales, fechas y espacios, lo que ha permitido una mejora de las
condiciones en la presentación final de los trabajos.

Se distancia en el calendario la presentación y defensa del TFG de las materias del Grado para mayor disponibilidad de
espacios y medios.

Propuestas de mejora  
Mayor planificación con los departamentos

Publicar los docenes y las líneas de trabajo del TFG en cuarto curso con mayor antelación

Desvincular la figura del coordinador de Grado y la del Decano.

Creación de una comisión especifica que estudie y revise posibles modificaciones del Plan de estudios, de cara a posibles
actualizaciones, cambios y mejoras de cara a una posible modificación del Plan de estudios a medio y largo plazo, sobre
todo pensando en la planificación, créditos y distribución del profesorado.

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Planificación de la docencia con los departamentos  

Punto débil detectado  
Bajo indice de satisfacción en las encuestas  

Ámbito de aplicación  
PDI y Departamentos  

Responsable de su aplicación  
Equipo decanal, coordinadores de curso, directores de los Departamentos  

Objetivos específicos  
Reforzar la planificación del POD  

Actuaciones a desarrollar  
Planificación y calendario de reuniones con los directores de Departamento, coordinadores de curso y con el profesorado,
de cara a un mejor aprovechamiento de los recursos de PDI en la planificación docente.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014-15  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
Actas de las reuniones  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Publicar los docenes y las líneas de trabajo del TFG  

Punto débil detectado  
Petición de los alumnos  

Ámbito de aplicación  
Grado y TFG  

Responsable de su aplicación  
Comisión de Calidad  

Objetivos específicos  
Facilitar la elección de tutores a los alumnos de cuarto curso antes de empezar con el TFG  

Actuaciones a desarrollar  
Publicar los docenes y las líneas de trabajo del TFG en cuarto curso con mayor antelación  

Periodo de ejecución  
Curso 2014-15  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
Actas de las reuniones  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Desvincular la figura del coordinador de Grado y la del Decano.  

Punto débil detectado  
No se considera un punto débil  

Ámbito de aplicación  
Decanato  

Responsable de su aplicación  
Equipo decanal, Junta de Facultad  

Objetivos específicos  
Desvincular la figura del coordinador de Grado y la del Decano, dado el aumento de trabajo de gestión que requiere tanto el
Grado como el Decanato, se propone la separación de los cargos.  

Actuaciones a desarrollar  
Presentar la propuesta a la Junta de Facultad para nombrar Coordinador de Grado.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014-15  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
Actas de las reuniones  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Comisión para la revisión del Plan de estudios  

Punto débil detectado  
No se considera un punto débil  

Ámbito de aplicación  
Grado  

Responsable de su aplicación  
Comisión académica del Grado en Bellas Artes, Comisión de Calidad  

Objetivos específicos  
Mejora del Plan de estudios. Despues de seis años desde su implantación se plantea la creación de una comisión que
integre al personal afectado PDI, Departamentos, Comisión académica, comisión de Calidad, con el fin de revisar las
posibles variaciones, mejoras y adecuaciones del Plan de estudios al momento actual.  

Actuaciones a desarrollar  
Creación de una comisión especifica que estudie y revise posibles modificaciones del Plan de estudios, de cara a posibles
actualizaciones, cambios y mejoras de cara a una posible modificación del Plan de estudios a medio y largo plazo, sobre
todo pensando en la planificación, créditos y distribución del profesorado.  

Periodo de ejecución  
Curso 2014-15  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
Actas de las reuniones  

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)
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ARTES

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Personal académico" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y la directriz "Garantía de la calidad del personal académico y de administración y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos humanos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
El asentamiento de la plantilla después de los cambios propiciados por el cambio de la licenciatura a grado y los cambios
devenidos tras la implantación de la nueva normativa impuesta tras el decreto del ministerio de educación, lleva a una
plantilla estable y altamente cualificada, teniendo todos los docentes el título de Doctor.

En las encuestas de Valoración docente el título tiene una valoración promedio de 3,58 estando en la media de la
Universidad de Vigo un poco por encima siendo esta de 3,70

Respecto a las encuestas de satisfacción del alumnado la puntuación está en 3,07 del ítem 72

El personal PDI aunque sigue costando su participación en el sistema de calidad, con una participación en las encuestas
del 40%, mantiene un alto grado de satisfación del 5,20 sobre 7.

Sigue estando pendiente de solucionar la falta de personal administrativo, tanto en lo que se refiere a la gestión documental
del Sistema de Garantía de Calidad, como en lo referente a la movilidad, programas Sicue y Erasmus y así como la
investigación.

La falta de personal de apoyo tecnológico queda solucionada en parte por la participación de la Facultad a través de la
Universidade de Vigo en un concurso ministerial para la dotación de Tecnólogos, quedando asignada al centro una plaza
para la puesta en marcha del taller de Microfusión e Impresión 3D
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ARTES

En las encuestas de satisfación los valores que arrojan sobre los recursos

Se actualiza la ficha de profesorado en la web  

Buenas prácticas  
La Implicación de los docentes en la realización de exposiciones y actividades paralelas a la docencia ha conseguido muy
buenos resultados aumentando mucho el número de exposiciones y trabajos de alumnos presentados.

Implicación de los docentes en las funciones de voluntariado y colaboración con entidades ajenas.

Propuestas de mejora  
Seguir negociando con el órgano competente la necesidad de personal administrativo para su estudio e implantación de la
propuesta.

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Reajuste en los servicios administrativos  

Punto débil detectado  
Carencia en los servicios, secretaría del alumnado, Sistema de Calidad e intercambio de estudiantes  

Ámbito de aplicación  
Servicios administrativos  

Responsable de su aplicación  
Gerencia  

Objetivos específicos  
Redefinición de los puestos administrativos con el fin de solventar las deficiencias observadas.

Mejora en los procesos de matriculación de estudiantes.

Mejora en la gestión del Sistema de Calidad

Mejora en la gestión de los intercambios de estudiantes

Delimitación clara de las funciones de gestión de las de administración. El solapamiento genera confusion y trabajo
ineficiente.  

Actuaciones a desarrollar  
Como ya figura en el informe del pasado curso, esta en tramites la petición solicitada en espera del resultado de la
reestructuración a nivel general de toda la administración de la Universidade de Vigo

Periodo de ejecución  
   

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Recursos materiales y servicios" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios" del
Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Recursos materiales y servicios. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Se va paulatinamente mejorando las condiciones de trabajo en los diversos espacios, su mejor aprovechamiento y
rendimiento.
El grado de satisfación que arrojan las encuesta es de un 4,05 en el ítem 75, siendo bastante elevado en la media de los
resultados obtenidos.

Se pone en marcha el laboratorio de Serigrafía

Acondicionamiento y mejora de los sistemas de ventilación y extracción de aires en talleres de Pintura. 2014-2015. Esto es
consecuencia de la revisión de los Sistemas de prevención de riesgos laborales.

Quedan pendientes de obras en el salón de actos con el fin de poder adaptar una parte para talleres.

El grado de satisfación que marcan las encuestas se situa en 4,05, manteniendose en las cotas del pasado curso.

Buenas prácticas  
Se mejoran los espacios para el trabajo autónomo de los alumnos .

Se firma el acuerdo con la titulación de Restauración para compartir espacios
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Propuestas de mejora  
Iniciaremos en el curso 2014-15 la instalación de un nuevo taller multiusos dedicado a 3D.

Puesta en marcha del taller de microfusión con talleres específicos de formación para técnicos especialistas y docentes.

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Instalación de un nuevo taller multiusos dedicado a 3D.  

Punto débil detectado  
No hay un punto debil detectado  

Ámbito de aplicación  
Centro  

Responsable de su aplicación  
Equipo decanal y Rectorado  

Objetivos específicos  
Instalación de un nuevo taller multiusos dedicado a 3D.  

Actuaciones a desarrollar  
Dada la concesión de un Tecnólogo dentro de la convocatoria ministerial, se propone la puesta en marcha de un laboratorio
3D de escaneado e impresión, así como la puesta en marcha del taller de microfusión.  

Periodo de ejecución  
2013-2014  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Resultados previstos" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I
del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Análisis y utilización de los resultados para la mejora de los programas
formativos" y "Publicación de la información y rendición de cuentas sobre los programas formativos" del Programa FIDES-
AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Resultados previstos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
Los datos que aportan las tasas, parecen bastante satisfactorios, una vez extinguida la licenciatura y el grado estabilizado.
Resultados dentro de los valores previstos en la Memoria del Título, excepto la tasa de graduación

2013-14
Rendimiento: 82,60%
Exito: 96,11%
Evaluación: 85,95%
Graduación: 62,90%
Abandono: 10,81%
Eficiencia: 90,56%

2012-13
Rendimiento: 85,93%
Exito: 95,33%
Evaluación: 90,14%
Graduación: 57,48%
Abandono: 11,66%
Eficiencia: 91,32%
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

2011-12

Rendimiento: 82,70%
Exito: 94,51%
Evaluación: 87,51%
Graduación: ….
Abandono: 8,84%
Eficiencia: 94,18%

La tasa de Graduación queda por debajo de las previsiones establecidas en la memoria del título que se marcaba como
70%, Para tener elementos de análisis posiblemente sea un poco pronto, pues solo es el segundo año que tenemos este
dato, pero dado que puede ser un poco preocupante, si se sigue manteniendo la tendencia, conviene observar atentamente
cuales son las posibles causas de este dato. En el análisis que hacemos el primer dato que creemos condiciona la tasa de
graduación es la crisis económica que tan duramente esta golpeando y se ha podido ver un incremento de alumnos que
comparten sus estudios con pequeños trabajos. Sin embargo no parece afectar este hecho a la tasa de abandono que
debería haber aumentado y se mantiene en los mismos tramos sobre el 10%.

Por otro lado debemos considerar si en el momento de realizar la Memoria del título fuimos excesivamente optimistas al
situar la tasa de graduación en un 70% cuando los datos que teníamos de la licenciatura estaban significativamente por
debajo y en cifras similares al 62% que nos da este curso. Se acuerda vigilar como evoluciona esta tasa, teniendo en
cuenta que solo es el segundo curso que podemos analizar, de cara a plantear soluciones.

Los resultados de las encuestas de satisfacción realizadas a los alumnos se reflejan unos resultados similares al año
anterior.
Como ya se comento en el punto 3º están dentro de los valores predeterminados en la memoria del título, y nos hacen
pensar que estamos en un punto de estabilización de los resultados después de lo que supuso la puesta en marcha de la
titulación.

Los porcentajes de satisfacción medio del estudiante se sitúa en 3,73, un poco por debajo del valor medio de las
titulaciones de la Universidade de Vigo, preocupante en cuanto a la baja participación de los alumnos 19%.  

Buenas prácticas  
En la permanente disposición de mejora hemos especificado porcentajes de calificaciones para el tfg tanto para la
memoria, el proyecto y la presentación y defensa. Esto nos da una mayor precisión en la valoración de las competencias.  

Propuestas de mejora  
Campaña para aumentar la participación de profesores y alumnos en las encuestas de satisfacción.  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificaciones de las modificaciones  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Campaña para aumentar la participación de profesores y alumnos en las encuestas de satisfacción.  

Punto débil detectado  
Baja participación en las encuestas de satisfacción  

Ámbito de aplicación  
Facultade de Belas Artes  

Responsable de su aplicación  
Decanato  

Objetivos específicos  
Aumentar la participación de profesores y alumnos en las encuestas de satisfacción.  

Actuaciones a desarrollar  
Campaña informativa en la web, en mail y presencial sobre la necesidad de implicación con el SGIC y efectos positivos de
los resultados de la evaluación  

Periodo de ejecución  
curso 2014/2015  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Sistema de garantía de calidad" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

Sistema de Garantía de Calidad. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones  
El análisis realizado el curso pasado sigue estando vigente, el Sistema de Garantía Interno de Calidad se va desarrollando
lentamente, la complejidad del sistema, el exceso de procedimientos, la sobrecarga burocrática que conlleva, resta
transparencia al proceso y no ayuda a la implicacion de los distintos agentes para su correcto funcionamiento.

Se han mejorado las plataformas informáticas y se está estudiando la reducción de procedimientos, pero su uso sigue
siendo complejo. Con la colaboración del Área de Calidad de la Universidade de Vigo se han reducido los procedimientos
en una primera parte del proceso mejorando sustancialmente el SGIC.

Sigue existiendo una desconfianza hacia la validez del sistema, y aunque todo el personal esté de acuerdo en la necesidad
de indicadores de medición, es difícil de integrar cuando interfiere y complejiza las labores de la actividad docente.

La participación en las encuestas de satisfación sigue siendo muy baja aunque haya mejorado, lo que implica que la
validez de los datos obtenidos no es representativa.

Por otro lado las deficiencias observadas de los análisis realizados, solo en algunos casos tiene el centro la posibilidad de
corregirlas, no teniendo el centro competencias como en el caso de recursos humanos.

Es necesario dotar al sistema de apoyo administrativo que reduzca y agilice los procesos de gestión de la documentación
generada, el SGIC, debe ser un sistema ágil que permita modificaciones y actuaciones rapidas para ser operativo.  
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ARTES

Buenas prácticas  

Propuestas de mejora  
Estudio y reordenación del SGIC, Manual y evidencias de cara a la Acreditación de los Títulos impartidos en el Centro.  

Breve descripción de las modificaciones  
   

Justificación de las modificaciones  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta  
Estudio y reordenación del SGIC, Manual y evidencias de cara a la Acreditación de los Títulos impartidos en el Centro.  

Punto débil detectado  
Necesidad de reordenar las evidencias del Sistema de Calidad  

Ámbito de aplicación  
SGIC  

Responsable de su aplicación  
Comisión de Calidad  

Objetivos específicos  
Estudio y reordenación del SGIC, Manual y evidencias de cara a la Acreditación de los Títulos impartidos en el Centro.  

Actuaciones a desarrollar  
El Área de Calidade de la Universidade de Vigo ha realizado la reducción de los procedimientos, ahora el siguiente proceso
es la reducción del propio Manual del Sistema de Calidad, con el fin de facilitar su implementación.
Además y con el apoyo del Área se va a proceder a la preparación del proceso de Acreditación de las tres titulaciones del
Centro  

Periodo de ejecución  
Curso 2014-15  

Recursos / financiamiento  
   

Indicadores de ejecución  
   

Observaciones  
   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento  
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PLAN DE MEJORA FACULTADE DE BELAS
ARTES

   

Resultados obtenidos  
   

Grado de satisfacción  
   

Acciones correctoras a desarrollar  
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados
a cada criterio”.

 

Calendario de Implantación. Valoración del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio  

  Satisfactorio

  Suficiente

  Insuficiente

  Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones   
El calendario se ha desarrollado según lo previsto. En el año 2008-09 se comenzó a implantar la titulación en los tres
primeros cursos, ofertando 180 ects. Posteriormente en el curso 2009-10 se incorporó el cuarto curso pudiendo el
alumnado finalizar el ciclo de 240 ects.

La implantación no creo conflictos y ahora está el grado estabilizado.

Buenas prácticas  
Se mantuvo desde el decanato un canal constante de información con el alumnado, para facilitar e impulsar el tránsito.  

Propuestas de mejora  
   

Breve descripción de las modificaciones   
   

Justificación de las modificaciones   
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 FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Adjuntar documento cumplimentado de acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informes de
seguimiento anteriores  
 No se adjuntó documento  
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Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos,
evidencias e indicadores principales. 

FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Adjuntar tabla cumplimentada de "Relación del SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e
indicadores principales".  
  

 tabla de relacion SGIC grado BBAA 2013-2014.docx    
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 FACULTADE DE BELAS
ARTES

Evidencia de:  
Grado en Bellas Artes  

Adjuntar tabla síntesis de acciones de mejora   
  

 Plan de mejoras 2014_Grado_BELAS_ARTES.pdf    
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